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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL / DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO, ASÍ COMO UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA AMBOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DELA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio _de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federacióñ' el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

/ 

11. 

111. 

IV. 

v. 

diversas disposiciones de.los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución ( Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacion"es" ("Decreto dJ Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecorhunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. · 

Solicitud de Aslgn;-clón. El 8 de abril de 2014, con oficio OM/DGRMSG /0611 /2014 lb 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales del Gobierno del 
Disyito Federal (ahora Ciudad de México), presentó ante el Instituto una, solicitud 
de asignación de 48 pares de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

\ 

oficial, en la banda de 410-430 MHz, para instalar y operar, una red privada de 
telecomunicaciones a fin de mantener una comunicación ~ficaz y garantizar la 
continuidad de los servicios prestados por el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México ("SACMEX"). 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Política Regulatoria. El 6 de mayo de 2014 ' 
mediante oficio IFT/D03/USI/DGRTS/2599/2014, la Unidad de Servicios a la Industria, 
a través de la Dirección General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, 
solicitó b la Dirección General de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía 
Satélite de la Unidad de Política Regulatoria, emitir opinión regulatoria respecto a 
la solicitud de asignación. \ 

Decreto de Ley. El 14 de;julio de 2014 se publicó en el Diario Ofidial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de/Estado Mexicano; y 
se reforma~ adicionan y dero@an diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismoque entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 13 de julio de 2018. _, -
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VI. Opinión de la Unidad de Política Regulatorla. El 15 de septiembre de 2014 con oficio 
IFT/D05/UPR/DGERCVS/255/2014, la entonces Dirección

1 
General de Espectro 

Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite de la Unidad de-Política Regulatoria, 
emitió a la Dirección Generdl de Redes de Telecomunicaciones y Servicios de la 
Unidad de Servicios a la lndústria, la opinión correspondiente a la solicitud <;Je 
asignación. 

En dicha opinión se manifestó que, dadas las labores de planificación de la banda 
de frecuencias de 410-430 MHz al interior de esa unidad administrativa, 
recomendaba citar a SACMEX, a efecto de dar tratamiento a la solicitud de , 
asignación y encontrar una solución acorde con las necesidades de ese Órgano · 
Desconcentrad0¡ y las acciones de planificación del espectro del Instituto. 

/ 
VII. ,Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 8 de enero de 2015, 

mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/24/2015 la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitir dictamen respecto a la 
compatibilidad electromagnética y las medidas t~cnico-operativas que podrían 
incorporarse a la concesión que, en su caso, se otorgara con motivo de la solicitud 
de asignación. 

VIII. Solicitud de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportet El 22 de abril 
de 2015, mediante el oficio IFT /223/UCS/540/2015 la Unidad Concesiones y Servicios, 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), la opinión 
técnica correspondiente a la solicitud de dsignación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano;5 (la "Constitución"). 

IX. Opinión de la Secretaría. Mediante el oficio 2.1.-0823, recibido en el Instituto el 25 
de mayo de 2015, la Dirección General de Polític0 de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-131 de fecha 20 de mayo de 2015 
mediante el cual emitió opinión favorable respecto a la solicitud de asignación. 

! ' ,·· ' 

X. Requerimiento de Información. El 2 de febrero de 2016, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG:CTEL/03/2016 la Unidad del Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección ,General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a SACMEX que 
la solicitlÍd de asignación fuera ratificada por la persona que contara con 
facultades para suscribir la misma. 

En respuesta a lo anterior, el 9 de marzo de 2016, mediante el oficio 
: OM/DGRMSG/0377 /2016, la Directora General del Recursos Materiales y Servicios 
· Generales, de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México ratificó la 
solicitud di:Laslgnación señalaocio que de conformidad con la "Circular Uno 2015, 
Normativiqad en Materia de Administrac7óh de Recursos para las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Unidades Administrativás de Apoyo Técnico Operativo, 
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Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
/ Federal", la Dirección General a su cargo, sería el único canal ante el Instituto y la 

Secretaría para gestionar conjuntamente lo relpcionado pon la asignación, 
reasignación y/o autorización de radiofrecuencias. 1 -

- XI.' 
" - ', 

Requerimiento de ln{ormación técnica. EJ30 de agosto de 2017, mediante oficio 
IFT/222/UER/DGIEET/1108/2017 la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios fécnicos, solicitó a la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, de la Unidad de 
Concesiones y Servicios,requerir a SACMEX inforfl]ación técnica complementaria 
con e¡I fin de contar con elementos suficientes -para analizar la solicitud de 
asignación. Esta información fue requerida a SACMEX m-ediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2090/2017 de fecha 30 de octubre de 2017. 

XII. Respuesta a requerimiento. El 7 dé dicien¡ibre de 2017, mediante oficio 
CDMX/SEDEMA/SACMEX/DGA/01563/2017, SACMEX presentó la información 
requerida. Asimismo, dicha, información se envió a la Unida,:l de Espectro 
Radioeléctrico el 12 de diciembre de 2017 mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/2324/2017, para que fuera considerada en el análisis correspdndiente. 

XIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 11-de abril de 2018 con oficio 
IFT /222/UER/DG-PLES/05l/2018, I? Dirección General de Planeación del Espectro, 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió a la Unidad de 
Concesiones y Servicios los dictámenes correspondientes a la solicitud de 
asignación. 

XIV. Requerimiento de información. El 6 de_ julio de 2018 mediante oficio 
lFT/223/UCS/DG-CTEL/1364/2018, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de 
la Dirección General de Concesiones de __ Telecomunicaciones, requirió a la 

· Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México ratificara la solicitud de 
asignación. 

' - --Lo anterior, toda vez que si bien las-frecuencias ?e espectro radioeléctrico gue, en 
su caso, asignara el Instituto serían utilizadas por SACMEX, éste al ser un Organo 
Desconcentrado, no cuenta personalidad jurídica propia para estar en posibilidad 
de ser titular del título de concesión respectiyo. Por lo tanto, y al estar adscrito a la 
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, era necesario que esta 
Dependencia ratificara la solici~u,d efe asignación. 

En respuesta a lo anterior, iéll l O de agosto de 2018, la Dl'rectora General de Recursos 
, Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad 

de México, remitió al Instituto e¡I oficio SEDEMA/TMG/569/2018, mediante el cual la 
Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México ratific0 en sus términos la 
solicitudd_e asigtación (la "Solidfud"). \ ' 
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En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia/ Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y dfacimo séptimo de la Constitución. el Instituto es un órgqno autórÍomo. 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo ¡ilficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 
De igual forma; corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones .• 

Asimismo,\el Instituto es la auJoridad en la materiq de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre ot,os aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá 
límites al concesionamiento y a ta propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica; garantizando lo dispuestp 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' 

Ahora bien, corresponde al Pleno1del lnstitljto, conforme a lo establecido por los artícwlos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomuni.caciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de su prórroga, 
modificación o terminación. 

Por su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley al Pleno 
del Instituto, el artículo -6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico establece como 
atribución de dicho órgano1 colegiado la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eflclenté del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciol)eS y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales y las demás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. - \ 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a t(avés de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
conceslanes_er1-moterjo_deJelecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 

1 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

/ 
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En este orden de ideas, y considerando que el Instituto ti~me a ~u cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultqd de otorgar 
conQesiones en materia de telécomunicaciones y fádlodifusión, el Pleno, como órgano 
máxirho de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud. -

\ 
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud. Tomando en cuenta que la Solicitud se 
presentó el 8 de abril de 2014 ante el Instituto, le resulta aplicable lo dispuesto por el 
cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
mismo que en relación con el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, establece 
que si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo 
Tercero Transitorio de ese mismo ordenamiento a la fecha de la integración del Instituto, 
éste ejercerg_sus atribuciones conforme a lo dispuesto povel Decreto de Reforma 
Constitucional y, en lo qµe no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecorQunicaciones. En ese sentido, la 
Solicitud debe ser atendida desde el punto de vista procesal, a la luz del marco legal 
aplicable al momento en que se presentó, es decir, de conformidad con lo establecido 
en la entonces vigente Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"). 

\ 

Al respecto, el artículo 10 fracción 111 de la LFT establecía1!O siguiente: 

"Artículo 10. Etusó de las bandas de frecuencias del esp"'E'tro radioeléctrico se clasificará de 
acuerdo con Jo siguiente: 

( .. ,) 

111. Espectro para uso oficial: Son aquellas bandas de frecuencia destinadas para el uso 
exclusivo de la administración pública federql, gobiernos es/atales y municipales, organismos 
autónomos constitucionales y concesionarios de servicios públicos, en éste último caso, 
cuando sean necesarias para la operación ¡iseguridad del servicio de que se trate, otorgadas 
mediante asignación directa. 

- \ 
( ... )". (Sic). 

De igual forma, el artículo 22 de la LFT establecía que las asignaciones para el usp, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia para uso oficial, serían 
intransferibles y estarían sujetas a las disposiciones que en materia, de concesiones 
preveía dicho ordenamiento, con.excepción de las referentes al procedimiento de 
licitación pública. - ~ 
En este sentido, el artículo 24 de la LFT señalaba que los interesados en obtener una '-
asignación para el uso, aprovechamiento o explotación de.bandas de frecuencia para 
uso oficial, deberían presentar solicitud que contuviera c:omo mínimo: i) nombr~ y 
domicilio del solicitante; ii) los servicios que deseaba prestar; iii) las especificaciones 
técnicas del proyecto; iv) los P{Ogramas y cd>mpromisos de inversión, de cobertura y 

. calidad de los SslrVicios_ql.J§J SE3 pretendían prestar; v) el plan de negocios, y vi) la 
' documentación que acreditara su capacidad financiera, técnica, jurídica y 

administrativa. 
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Por otra parte, si bien es cierto que el análisis que debe fealizar el Instituto respécto a la 
Solicitud debe llevarse a cabo en estricto apego a los térmirios y requisitos previstos por 
la LFT, disposición legal vigente al momento de iniciar el trámite de mérito, también lo es 
que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trámite, no puede otorgar alguna 
modalidad de concesión, que no se encuentre prevista en la Ley. 

Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solicitud, debe de observarse el 
actual régimen de concesionamiento previsto en la Ley. 

En ese sentido, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece como espectro 
determinado a aquellas bandas de frecuencias que pueden ser utilizadas para los 
servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, a través de 
concesiones para uso comercial, social, privado y público. 

1 

Al respecto, el artículo 76 fracción 11 de la Ley dispone que los concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público, confiere el derecho a los Poderes de la Unión, 
de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 
superior de carácter público, entre otros, para proveer servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

A su vez, el artículo 83 de la Ley señala que la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público se otorgará mediante asignación directa hasta por un plazo de 15 
(quince) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, en el entendido que bajo 
esta modalidad no podrán prestarse seNicios con fines de lucro ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros. \ 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley señala que se,requerirá concesión única para uso 
público, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, en ese sentido, y 
en atención a lo señalado por el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley, dicha 
concesión única se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el concesionario 
ya cuente con una concesión. 

De igual forma, el artículo 67 fracción II de la Ley establece que la concesión única para 
uso público confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal (ahora Ciudad de Mé~ico), los Municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carác;ter 
público para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

En' ese sentido, el artículo 72 de la Ley señala que la concesión única se otorgará por un 
plazo de hasta 30 (treinta) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales. 
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Asimismo, de Bcuerdo al artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, 
corresponde a la Secretaría emitir opinión técnica no viriculante, entre otros, respecto 
del otorqamiento deconcesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. -

\ / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud. Con respectoIa los requisitos aplicables señalados por 
los artículos l O fracción 111, 22 y 24 de la LFT, la Unidad de Cóncesiones y Servicios, a través 
de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la 
Solicitud, observando que c0ntlene los siguientes elementos: 

a) Nombre y domicilio del solicitante. 

b) El proyecto objeto de la Solicitud consiste en instalar y operar un sistema móvil 
/ 

de radiocomunicación especializada de flotillas, que permita establecer una 
comunicación preciso y coordinada a fin de ,::_urfÍplir con los objetivos 
primordiales de SACMEX, órgano desconcéntrado adscrito a la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, tales como: prestar servicios públicos 
de suministro de agua potable, dr¡,naje, alcantarillado, tratamiento_ de aguas 
residuales y reutilización, entre otrds. - • 

1 } 

c) Especificaciones técnicas del proyecto. En 'la documentación anexa a ·10 
Solicitud, y derivado de diversds rem1lqnes de trabajo celebradas entre personal 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico y de SACMEX,se estableció que la 
infraestructura del sistema de radiocomunicación constará, entre otros, de: l 
conmutador de gestión, l centro de admiriistración y control de Id red, 4• 
repetidor1s, mismos que operarán en la banda de frecuencias 410-430 MHz. 

d) La capacidad jurídicg del.solicitante se tiene por acreditada toda vez, que la 
Solicitud, como quedó establecido en el Antecedente XIV de la presente 
Resolución, fue ratificada por la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de 
_México quien, de conformidad con el artículo 16.fracción VI de la "Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal" cuenta entre otras, con la 
facultad de representar a dicha Dependencia. 

e) Las capacidades técnica y administrativa se tienen por acreditádas, toda vez 
que, en la Solicitud, se estableció que lós frecuencias que, en su caso, se asignen 
a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, serían utilizadas por 

• SACMEX, órgano desconce¡;¡trado de dicha dependencia, para prest6r servicios 
públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento•de 

1 aguas residuales y reutilización, entre otros. En ese sentido, SACMEX sería quien 
utilizará las frecuencias objeto de la Solicitud. 

" 
Adicionalmente, la Jefatura de Unidad Departamental de Radio Comunicación 
de SACMEX será la encargada de la instalación operación y mantenimiento de 
los sistemas y equipos de radiocomunicación objeto de la Solicitud. Lo <\interior 

1 de conformidad con lo establecido - por el "Manual Administrativo de- tá 
Secletaría del Medio Ambiente (Sistema de Aguas de la Ciudad de México)" 
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publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 16 de junio de 
2008. 

f) Por lo que se refiere a la capacidad financiera, el 31 de diciembre de 2017 se 
publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el "Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 20]8" en el cual se establece ¡la 
asignación de recursos a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
México por la cantidad de $1,066,253,117.00 (mil sesenta y seis millones. 
doscientos cincuenta y tres mil ciento diecisiete pesos 00/100 M.N.), por lo que· 
se acredita que cuenta con capacidad financiera para desarrollar el proyecto 

\ objeto de la Solicitud /'¡ 

Cuarto, Opiniones técnicas respecto a la Solicitud. Por lo que se refiere al dictamen 
realizado ¡2>or la Dirección General de Planeación del Espectro, mismo que es parte ',de 
la opinión formulada por la Unidad de Espectro Radioeléctrico y_ que se señala en el 
Antecedent.í__XIIL de_~a present'." Resolución, se co~sidera procr?~nte el uso solicitado 
dentro del rango ae frecuencias 410-430 MHz, ob¡eto de la Sol1c1tud, con base en el 
análisis siguiente: -

"( ... ) 

Particularmente, la banda de frecuencias 4 7 0-430 MHz es ampliamente utilizada por diversos 
sistemas de radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diferentes entidades 
gubernamentales, así como también por sistemas empleados para aplicaciones de 
radiocomunicación privada y para la prestación del seNicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas (comunicación de banda angosta, también conocida como radio 
tronca/izado o trunking). 

/ 

Derivado de lo anterior, como parte de las acciones de planificación del espectro 
radioeléctrico que se siguen en el Instituto, se tiene considerada la operación exclusiva del 
seNicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas en la banda de frecuencias 4 7 0-
430 MHz, teniendo como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles y 
que esta banda no se encuentra identificada por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) para su utilización por las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT). 

Cabe resaltar que en el mes de noviembre de 207 5 se llevó a cabo la Conferencia Mundial de 
R/J¡d/ocomunicaciones 2075 (CMR-75) de la U/T, en donde la Administración de México 
defendió la postura de No Cambio a la atribución del seNicio móvil a la banda de frecuencias 
objeto del presente análisis, así como la No identificación de dicha bandl/1 para las /MT. Lo 
a9terior con el objeto de dar continuidad al uso del segmento para seNic/os de banda 
angosta y ;proporcionar certidumbre a los usuarios que actualmente ostentan un título 
habilitante en la banda 470-4~0 MHz. Como resultado de la CMR-75, esta banda de 
frecuencias mantuvo la atribución al seNlcio móvil y se logró que la banda no fuera 
Identificada como IMT: Lo anterior fue concordante con la postura presentada por México en 
la CMR-7 5 y sustenta los procesos de reorganización que se llevan a cabo en el Instituto. 

Por otro lado, como parte del proceso de reorganización estimado para diversas bandas 
relevantes del espectro .1adioeléctrico; se tiene prevista la migración de los sistemas 
tronca/izados públicos y comercia/es que actualmente operan en otras bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, hacia la banda de frecuencias 4 70-430 MHz, con el objeto de 

-. garantizar un uso más eficaz y eficiente del espectro radioeléctrico. 

\ 
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En este orden de ideas, se contempla q~e la operación de los sistemas para uso comercia/ sea 
en el rango 410-415/420-425 MHz, así mismo, se contempla que la operación de los sistemas 
para uso público sea en el rango 415-420/425-430 MHz, En concordancia con lo anterior, el 
rango 4 l 5-420/425-430 MHz fue incluido en el Programa Anual de Uso v Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2018 para usp público para la operación de sistemas de 
radiocomunicación especializado de flotillas, " 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, se considera que el uso sol/citado en la banda de 
frecuencias objeto del presente análisis es consistente con las acciones de planificación de 
espectro previstas por el Instituto, específicamei:,t~dentro del segmento 415-420/425-430 MHz. 

Dictamen 
Con base en el análisis previo v desde el punto de vista de p/aneación del espectro" el uso 
sol/citado dentro de la banda de frecuencia en cuestión se considera PROCEDENTE· 
( .. ,) ...• 

( .. ,) 
V/gene/a recomendada Sin restricciones respecto a la vigencia, 

' 
( .. ,r, (Énfasis aAadido) 

Por su parte, con oficio QG-EERO/DVEC/041 /16 de f1:1cha l de agosto de 2016, )a 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente a 1~ Solicitud en los 
términos siguientes: 

"( .. ,) se determina que los concesionarios o perm1s1onarios de servicios públicos de 
telecomun/cac/ones v de radiodifusión,-9ue presten servicios sin fines de /ucroypodrán obtener 
la asignación directa de bandas de frecuencia para la operación de dichos servicios públicos 
v no pagarán una contraprestación por esta asignación (,,,) 

Dictamen 
Con base en el análisis previo, se determina que el concesionario no deberá pagar 
contraprestación por el otorgamiento de concesión ni reubicación de las frecuencias 
asignadas", (Énfasis añadido) / 

Lo anterior sin pfa,rjl!licio del pago de los derechos correspondientes establecidos en la 
Ley de la materia. 

Asimismo, y como parte integral, de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dire<::ción General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
el dictamen técnico IFT/222/UER/DG-IEET/0528/2018 de fecha l l de abril de"'20l 8, donde 
señala, entre otros aspectos, que: ' 

"(, .. ) 

En este sentido, v en consecuencia de las reuniones de trabajo llevadas en conjunto con 
represe{ltantes del solicitante, el 22 de diciembre de 2017 se firmó la minuta donde se obtiene 
el Visto}Jueno de la parte interesada para la asignación de 18 pares de frecuencias distribuidos 
en 4 sitios de repetición; en contraste con los 48 pares de frecuencias ingresados en la solicitud 
original del presente trámite, 

(,' .). p 
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Adicionalmente, la t:itada Dirección General señaló que después de realizado el análisis 
técnico correspondiente y de conformidad con los registros existentes en la base de 
dqtos del Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, se identificó la 
disponibilidad de espectro para la asignación de frecuencias en los segmentos de 415-
420/425-430 MHz, para la operación de un sistema móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas, de acuerdo con las condiciones técnicas de operació!l para 
el uso y aprovechamientci de las frecuencias en el rango citado anteriormente, entre las 
que se encuentran las siguientes: l. Uso eficiente del espectro; 2. Frecuencias a utilizar; 
3. Cobertura; 4. Potencia; 5. Homologación de equipos, y 6. Interferencias perjudiciales. 

\ 
Por otro lado, y con respecto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, para asuntos como el 
abordado en la presente Resolución, como se señala en el Aritecedente IX de la 
presente Resolución, dicha Dependencia emitió opinión en sentido favorable respecto 
de la Solicitud. 

Quinto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el l º de 
enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Titulo I denominada "SeNicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94cA, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 105 de la Ley Federal de 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicidnó, entre otros aspectos, el Capítul¿ IX del 
TTtulo I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 

' •. artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados del otorgamiento del título de asignación que supondría la Solicitud, 
se actualizan al momento de la emisión y notificación de la presente Resolución y que el 
artículo l 05 de la Ley Federal de Derechos, al haber •sido derogado, no puede ser 
aplicado al trámite de la Solicitud. 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, la Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad i:Je México presentó de conformidad con la normatividad vigente en ese 
momento, el comprobante de p9go de los derechos correspondiente al estudio de la 
documentación inherente a la Solicitud para obtener el título de asignación de 
frecuencias para uso oficLol. 

Bajo este tenor. conforme_aJa_¡:¡mmaíMd_Qc:I vigente en la fecha en que se presentó la 
Solicitud, procedería realizar el cobro por el otorgamiento del título de asignación 
correspondiente. 
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Sin embargo, dado que la normatividad vigente es el artículo 173 Apartado C fracción 1 
de la Ley Federal de Derechos, la que prevé actualmente un único cobro por el estudio 
y en su caso la ,expedición d(,I título ge concesión respectivo, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
correspondient_e a la expedición de un título de concesión de mérito. ,,,--

Asimismo, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta , aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición' del título de bandas de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda 
vez que no puede ser diferenciado de la parte relativa al estudio. 

Adicionalmente, latey Federal de Derechos señala en el actual artículo 173 penúltimo 
párrafo, que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas / 
de frecuencias a las que <ie refieren los apartados A, B, fracciones I y 11 y C, requiera el 
otorgamiento de un título d~ concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley 

_ .Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos correspondienté 
' al de bandas de frecuencias, comprenderá la expedición de la concesión única 

respectiva. 

En ese sentido, y considerando que para el caso qu~ nos ocupa se actualiza lo señalado 
en el párrafo que antecede, no procede el cobro por el otorgamiento pe la concesión 
única para uso público. 

1 --
Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 

--los requisitos técnicos-regulatoJios, legales y administrativos previstos en -la Ley y los 
Lineamientos, y que además íá Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la opinión 
correspondiente, misma que es acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias vigente, el Pleno del lnstífuto estima procedente resolver de 
manera favorable el otorgamiento de un título de 'concesión sobre el espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambas para uso público a favor 
de la Secretaría ¡;:lel Medio Ambiente de la Ciudad de México. 

Por leí anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicónos; Séptimo 
1;ransitorio párrafo cuarto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos óo., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitllción Política de 
los EstadosUnidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el 1 
Diario OficiaLde la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público d$ Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforr,1an, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en mdtena de telecomunicaciones\ y radiodifusión", 

/ / 1 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 
fracción IV/17 fraccióflJ, 55 fracción 1, 70, 75, 76 fracción 11 y 83 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones-y Radíodifusión; 10 fracción 111, 22 y 24 de la Ley Federal de 

/ --

Telecomunicaciones; 105 fracción I de la Ley Federal de Derechos vigente en el año 
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2014; 35, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Adi!ninistrativo; l, 4 
fracciones 1, 11, V incisos ii) y iii), IX incisos vii), viii) y ix), 6 fracciones I y XXXVUI, 14 fracción 
X, 31 fracciones VII y XII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre 
de 2014 y modificado por última vez el 13 de julio de 2018, este Órgano Autónomo emite 
los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
' 

PRIMERO.- Se otorga a favor de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
México, un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público, para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones, con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento. 

Los 18 (dieciocho) pares de frecuencias del 'espectro radioeléctrico asignados en el 
rango de 415-420/425-430 MHz, así como las condJclones, especificaciones técnicas y 
cobertura se encuentran establecidas en el citado título de concesión y su Anexo 
Técnico. 

Se autoriza al Siste¡na de Aguas de la Ciudad de México, órgano desconcentrado de la 
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a utilizar las bandas de 
frecuencias concesionadas a través del título de concesión señalado en el presente 
Resolutivo, bajo las. condiciones, especificaciones técnicas y cobertura establecidas en 
el mismo, así como su Anexo Técnico. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de la Secretaría d.el Medio Ambiente de la Ciudad s:Je 
México, un título de concesión única para uso público, con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, para proveer todo tipo de 
servicios públicós de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus 
fines y atribuciones, con cobertura nacional y conforme a los términos establecidos en 
dicho título de concesión. 

Se autoriza al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, órgano desconcentrado de la 
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para proveer todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, a través del título de concesión 
señal°'do en el presente Resolutivo, conforme a los términos establecido~ en el mismo. 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal deTelecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
lnstjt1 ¡tQ Eederal de Ielecom1 micociones, suscribirá los títulos de concesión señalados en 

' los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, mismos que se anexan a la presente 
Resolución y forman parte integral de la misma. 
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CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a (0 Secretaría 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el contenido de la presente Resolución y 

_q entregar l(?S títulos de concesión señalados en los Resolutivos Primero y Segundo 
anteriores, una vez que sean suscritos por el Comisionado Presidente. 

" QUINTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on 
' señalados en los Resolutiv(1)s. Rrimero y Segundo, una vez que sea11debidamente 

notificados al interesado. 

\ 

\ 

• 
Gabriel Os aldo ntreras Saldívar 

~ 
María Elena Estavillo Flores ) 

Comisionada 

52./?p 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

nado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

tv~ 11' d 
Sosten íaz González 

Comisionado 
/ 

Lo presente Risoluclón fue aprobada por el Pleno de! lnstttvto Federal de Telecomunlcaciones en ,su XXVII Sesión Ordlnarla celebrada el 5 de septiembre de 2018, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Moría Elena l:stavl!lo Flores, Merlo Germán Fromow Ron gel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rova!o y Sóstenes Díoz González.; con fundamento en 11s párrafos vigésimo, fracciones I y llé y vigésimo primero, del artículo 28 

- de la Constitución Política de los Estados UQldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as! como en los artículos 
\ 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/050918/548. 

1 
El Comisionado JOvler Juárez Mojlca, previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en_térmlnos de los artículos 45 tercer 
párrafo de la Ley Federal de-Tf;llecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 

El Comisionado Mario Germón Fromow Rangel aslstió, participó y emttló su voto razonado en !a Sesión, mediante comunicación electrónico a dlstanc!a, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfuslón, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcaclones. "' 
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